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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
la Consejera de Gobernación a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26.2.j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de 
la LAJA, la resolución la adopta la Secretaria General Técnica 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 de julio). 

Segundo. El artículo 71.1 de la LRJAP-PAC establece que 
si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala 
el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación 
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

El escrito para subsanación del defecto se notificó a quien 
recurrió mediante los medios previstos en el artículo 59.5 del 
citado texto legal, no habiendo sido cumplimentado, por lo que 
procede el archivo por desistimiento del recurso interpuesto.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación, 

R E S U E L V O

Ordenar el archivo por desistimiento del recurso inter-
puesto por don Mariano Herrera Gargallo, en representación 
de Vimad Europea, S.L., contra la resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva recaída en el 
expediente núm. 21-000039-07-P.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2009.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 13 de enero de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al 
recurso de alzada interpuesto por don Fernando Rubio 
Sánchez, en nombre y representación de Complejo Ma-
fema, S.C.A., contra otra dictada por el Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, recaída en 
el expediente 23-000031-07-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a 
don Fernando Rubio Sánchez, en nombre y representación de 

Complejo Mafema, S.C.A., de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico al recurso administrativo interpuesto 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén, por la presente se procede a hacer pública 
la misma al no haberse podido practicar en su domicilio, re-
produciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 27 de noviembre de 2008. 

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los si-
guientes: 

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén se dictó resolución en el expediente arriba 
referenciado. 

Segundo. Notificada la misma se interpuso por don Fer-
nando Rubio Sánchez, que decía actuar en nombre de la 
sancionada, recurso de alzada en el que no se acreditaba la 
representación. 

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, el día 13 de noviem-
bre de 2008 se notificó a quien recurrió el error detectado, 
dándole un plazo de diez días para subsanarlo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
la Consejera de Gobernación a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26.2.j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de 
la LAJA, la resolución la adopta la Secretaria General Técnica 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 de julio). 

Segundo. El artículo 32.3 de la LRJAP-PAC establece 
que para formular solicitudes, entablar recursos, desistir de 
acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, 
deberá acreditarse la representación por cualquier medio vá-
lido en derecho. Por su parte, su artículo 71.1 dispone que si 
la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el 
artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación 
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en 
un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

El escrito para subsanación del defecto se notificó a quien 
recurrió el 13 de noviembre y de la documentación presentada 
se desprende que quien suscribe el recurso no es represen-
tante de la entidad, por lo que procede el archivo por desisti-
miento del recurso interpuesto.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación, 
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R E S U E L V O

Ordenar el archivo por desistimiento del recurso inter-
puesto por don Fernando Rubio Sánchez, en representación 
de Complejo Mafema, S.C.A., contra la resolución del Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén recaída en 
el expediente núm. 23-000031-07-P.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel 
Liviano Peña.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de enero de 2009.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 13 de enero de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por Marianela Liliana Orascu
Flori contra otra dictada por el Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Córdoba, recaída en el ex-
pediente S-EP-CO-000136-07.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a 
la recurrente Marianela Liliana Orascu Flori de la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso admi-
nistrativo interpuesto contra la dictada por el Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la presente 
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 17 de noviembre de 2008.

Visto el expediente tramitado y el escrito de interposición 
del recurso, se establecen los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. En fecha 22 de enero de 2008, la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba resuelve im-
poner a doña Marinela Liliana Orascu Flori, titular del estable-
cimiento público denominado “Bar Cafetería Avenida”, sito en 
C/ Antonio Machado, núm. 1, de Baena, la sanción de multa 
por importe de mil euros (1.000 euros), como responsable de 
la infracción administrativa tipificada en el artículo 19.12, en 
relación con el artículo 14.c), de la Ley 13/1999, de 15 de di-
ciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
Consta en el expediente la notificación a la interesada en el 
día 4 de febrero de 2008.

Segundo. Contra la anterior resolución, por doña Marinela 
Liliana Orascu Flori se interpone recurso de alzada el 13 de 
febrero de 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejera de Gobernación el 
conocimiento y resolución del recurso de alzada interpuesto, 
de acuerdo con los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
relación con el artículo 26.2.j) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. Por Or-
den de 30 de junio de 2004 se delega en la Secretaria General 
Técnica la resolución de los recursos administrativos.

Segundo. De conformidad con los artículos 31 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el recurso ha sido interpuesto en nombre y represen-
tación de quien es titular de un interés directo que le confiere 
legitimación activa y cumpliendo los requisitos formales legal-
mente exigidos.

Tercero. El objeto del presente recurso es la Resolución 
de 22 de enero de 2008, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, que impone a doña Marinela 
Liliana Orascu Flori la sanción de multa por importe de 1.000 
euros, al considerar como hecho probado que, según acta de 
denuncia de la Policía Local de Baena, de 29 de junio de 2007, 
el establecimiento de su titularidad denominado “Bar Cafete-
ría Avenida”, sito en C/ Antonio Machado, núm. 1, de Baena, 
carece de seguro de responsabilidad civil, circunstancia que 
constituye la infracción administrativa de carácter muy grave 
tipificada en el artículo 19.12, en relación con el artículo 14.c), 
ambos de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectácu-
los Públicos y Actividades Recreativas.

Frente a la resolución sancionadora, la interesada reitera 
las alegaciones formuladas durante la instrucción del proce-
dimiento sancionador, en obligada síntesis, que por su con-
dición de extranjera ignoraba los requisitos para la apertura 
de un establecimiento de hostelería; que en la fecha del acta 
de denuncia el establecimiento no estaba abierto al público 
con carácter general, sino en fase experimental; que el 5 de 
julio de 2007 obtuvo la licencia municipal de apertura; que el 
seguro de responsabilidad civil lo tenía contratado con anterio-
ridad a esta última fecha; y que existen errores en las fechas 
que se reflejan en el acuerdo de iniciación y en la propuesta 
de resolución. No obstante, el recurso interpuesto debe ser 
desestimado.

La realidad del hecho imputado, esto es, que a la fecha 
del levantamiento del acta de denuncia el establecimiento se 
encontraba abierto al público y carecía del contrato de seguro 
obligatorio de responsabilidad civil, queda acreditada por el 
resultado de las actuaciones realizadas que figuran en la refe-
rida acta, con el valor probatorio previsto en el artículo 137.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 5 del Decreto 165/2003, de 17 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Inspección, 
Control y Régimen Sancionador de Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Recreativas de Andalucía, que no queda desvirtuado 
por las meras manifestaciones de la recurrente, que no aporta 
nuevos elementos de juicio o valoración que modifiquen los 
fundamentos tenidos en cuenta en la resolución impugnada.

En la resolución sancionadora ya se fundamenta que, 
dado que por la interesada se ha aportado contrato del seguro 
de responsabilidad civil para el establecimiento, aunque de fe-
cha posterior a la denuncia, y en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 26.2 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, la sanción se 
impone dentro de la escala inmediatamente inferior, esto es, 


